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ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

DECRETO CONSTITUYENTE SOBRE  
JUVENTUDES Y FUTURO 

La Asamblea Nacional Constituyente, en ejercicio de su poder originario 
emanado del mandato conferido por el Pueblo de Venezuela el 30 de 
julio de 2017 en elecciones democráticas, libres, universales, directas y 
secretas, de conformidad con lo previsto en los artículos 347, 348 y 349 
de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 

CONSIDERANDO 

Que la juventud ha marcado nuestra historia republicana de 
independencia, libertad, igualdad, soberanía desde la gesta de nuestro 
Libertador Simón Bolívar y de todos aquellos que como el prócer 
Antonio José de Sucre o el ejército de seminaristas acompañaron al 
General José Félix Ribas el 12 de Febrero de 1814, hasta dejar su legado 
en la espiritualidad sincrética del pueblo venezolano; 

CONSIDERANDO 

Que el sistema político de pseudodemocracia anterior al advenimiento de 
la Constitución Bolivariana reproduce un sistema profundamente 
desigual que anulaba las extraordinarias potencialidades humanas de los 
jóvenes para segregarlos a situaciones de vulnerabilidad, discriminación 
y hasta criminalización que desconocían su identidad histórica, su fuerza 
creadora y la promesa de futuro que son; 

CONSIDERANDO 

Que la juventud es esplendor de vida, pensamiento, cultura, enlace social 
y acciones para una comunidad amante del estudio, del trabajo, la 
solidaridad, el bienestar común, el crecimiento colectivo y la realización 
posible de los valores y postulados de la Constitución Bolivariana;  

CONSIDERANDO 
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Que la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela consagró 
taxativamente  la garantía  de los derechos de los jóvenes como sujetos 
activos en el proceso de desarrollo de la nación a tenor de lo establecido 
en el artículo 79 ejusdem; mediante la participación solidaria de la 
familia, sociedad y de las políticas públicas para lograr tan elevados 
fines;  

CONSIDERANDO 

Que ha sido política de estado abanderada por el Gobierno Bolivariano 
desde 1999, responder al clamor que padecían los jóvenes, quienes veían 
menoscabadas sus posibilidades y futuro, mediante  programas sociales 
consistentes, respetuosos y viables,  para  la garantía de educación, 
incluida la  universitaria que ha alcanzado una matrícula estudiantil de 
83% de jóvenes, elogiado por UNESCO; programas prestigiosos como 
vivienda juvenil, o soy joven productivo, y la reconocida participación 
de nuestros jóvenes en las políticas y logros deportivos del país; 

CONSIDERANDO 

Que no podemos ser silentes ante la realidad coyuntural propiciada por 
factores externos e internos que han amenazado un sector humano y 
social tan vital como la juventud, para instrumentalizarlos en acciones 
violentas o intolerantes dirigidas a atentar contra el orden democrático 
constitucional y que precisa por parte del Estado todo un enfoque 
comprensivo, responsable y decidido que prevenga y resuelva cualquier 
nuevo atentado que pretenda involucrar a nuestra juventud en sacrificio 
de sus derechos y de la garantía de tranquilidad pública que merecen 
todos los venezolanos en obsequio de la prosperidad común; 

CONSIDERANDO 

Que es sentido y razón de esta Asamblea Nacional Constituyente, 
preservar la paz y tranquilidad pública, mediante un diálogo inclusivo, el 
entendimiento nacional, el respeto y mutuo reconocimiento, y la 
revaloración de la diversidad, de tal forma que pueda hacerse efectivo el 
modelo inclusivo de igualdad e imperio universal de los derechos 
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previstos por la Constitución Bolivariana, para lo cual la juventud es 
pionera, promesa, acción y garantía para su realización; 

CONSIDERANDO 

Que esta soberana Asamblea Nacional Constituyente, estableció la 
comisión para los derechos y garantías de la juventud, como un espacio 
que agrupa a los constituyentes jóvenes, para que interpreten, reconozcan 
y busquen la diversidad de voces, sentires, aspiraciones, identidades y 
propuestas de la juventud como diálogo, sentir y clamor de la juventud, 
sinónimo de paz, vida, futuro, diversidad, Patria, bienestar común y 
derechos.  

DECRETA 

PRIMERO. Convocar a todas las y los jóvenes venezolanos a participar 
ampliamente en la construcción activa del “Capítulo de la Juventud” de 
la nueva propuesta constitucional, como eje transversal de la Asamblea 
Nacional Constituyente, espacio creado para promover la paz y 
tranquilidad pública, y el encuentro entre todas las venezolanas y todos 
los venezolanos. 

SEGUNDO. Convocar a todas las organizaciones juveniles, deportivas, 
culturales, estudiantiles, artísticas, religiosas y cualquier otro tipo de 
agrupaciones donde hagan vida las y los jóvenes para aportar soluciones 
y participar activamente en la construcción colectiva del futuro a través 
del “Capítulo de la Juventud” de esta Asamblea Nacional Constituyente. 

TERCERO. Promover entre todas las y todos los jóvenes nuevas 
espiritualidades, valores y principios fundados en el amor, la igualdad, la 
diversidad, la tolerancia y la inclusión de todas y todos. 

CUARTO. Contribuir desde un enfoque de juventud con las propuestas 
que superen el modelo rentista venezolano y promuevan el modelo de la 
cultura productiva en los espacios académicos, económicos, deportivos, 
artísticos, recreativos y culturales. 
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QUINTO. Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela.

Dado y firmado en el Hemiciclo Protocolar del Palacio Federal 
Legislativo, Sede de la Asamblea Nacional Constituyente, en Caracas, a 
los cinco días del mes de septiembre de dos mil diecisiete. Años 207° de 
la Independencia, 158° de la Federación y 18° de la Revolución 
Bolivariana.  

Cúmplase, 
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Que la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela consagró 
taxativamente  la garantía  de los derechos de los jóvenes como sujetos 
activos en el proceso de desarrollo de la nación a tenor de lo establecido 
en el artículo 79 ejusdem; mediante la participación solidaria de la 
familia, sociedad y de las políticas públicas para lograr tan elevados 
fines;  

CONSIDERANDO 

Que ha sido política de estado abanderada por el Gobierno Bolivariano 
desde 1999, responder al clamor que padecían los jóvenes, quienes veían 
menoscabadas sus posibilidades y futuro, mediante  programas sociales 
consistentes, respetuosos y viables,  para  la garantía de educación, 
incluida la  universitaria que ha alcanzado una matrícula estudiantil de 
83% de jóvenes, elogiado por UNESCO; programas prestigiosos como 
vivienda juvenil, o soy joven productivo, y la reconocida participación 
de nuestros jóvenes en las políticas y logros deportivos del país; 

CONSIDERANDO 

Que no podemos ser silentes ante la realidad coyuntural propiciada por 
factores externos e internos que han amenazado un sector humano y 
social tan vital como la juventud, para instrumentalizarlos en acciones 
violentas o intolerantes dirigidas a atentar contra el orden democrático 
constitucional y que precisa por parte del Estado todo un enfoque 
comprensivo, responsable y decidido que prevenga y resuelva cualquier 
nuevo atentado que pretenda involucrar a nuestra juventud en sacrificio 
de sus derechos y de la garantía de tranquilidad pública que merecen 
todos los venezolanos en obsequio de la prosperidad común; 

CONSIDERANDO 

Que es sentido y razón de esta Asamblea Nacional Constituyente, 
preservar la paz y tranquilidad pública, mediante un diálogo inclusivo, el 
entendimiento nacional, el respeto y mutuo reconocimiento, y la 
revaloración de la diversidad, de tal forma que pueda hacerse efectivo el 
modelo inclusivo de igualdad e imperio universal de los derechos 
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